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..POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR OE LA OFICINA JURIDICA AUBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral '12

realiza funciones de control, seguimiento y evaluación ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protecc¡ón amb¡ental y manejo de los recursos
naturales renovables.

ANTECEDENTES

Que la Corporación Autónomo Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a
través de su oficina Jurídica, con fundamento en el lnforme de Visita INCAUTACIÓN N"
0045CAV2017 de fecha 21 de noviembre de 2017, expide Auto N' 9519 de fecha 19 de
febrero de 2018, "por el cual se abre invest¡gaciÓn y se formulan cargos" a la señora
ANGIE SIRLEY GOMEZ MAJE, por infringir las normas ambientales como se indica en la
resolución.

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS envió

c¡tación de notificación personal a través de la web mediante fecha 14 de mazo de 2019

a la señora ANGIE SIRLEY GOMEZ MAJE para que sirviera comparecer, personalmente

o a través de apoderado debidamente constitu¡do, a dil¡gencia de notificación personal del

Auto No 9519 de 19 de febrero de 2018, luego de quedar notificada por la citac¡ón

personal se procedió a hacer la notificación por aviso también hecho por la

tonespondiente pagina de la corporación mediante fecha 22 de marzo de 2019'

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la constitución Política de colombia, en su artículo 79 establece: " Iodas /as

personas tienen derecho a gozar de un Ambiente sano" y en el artículo 80, consagra que
ll El Ettrdo planificará el maneio y aprovechamiento de los recursos naturales, para

gÁr*iirr, ti desarrollo sosfenó/e, su consevación, restauración o sustituc¡ón' además.
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deberá prevenir y controlar los factotes de deterioro ambientat, ¡mponer /as sanciones
legales y exigir la reparación de los daños causados".

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Medio Ambiente
Decreto - Ley 281 1 de 1974, consagra en su Artículo 1": " Et Amb¡ente es patimonio
común. El Estado y los pañiculares deberl pañ¡c¡par en su preseNación y manejo, que
son de utilidad pública e interés sociaf .

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "Práctica de pruebas. Vencido el término
indicado en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará ta práctica de las pruebas
que hub¡eren sido solicitadas de acuerdo con los cr¡ter¡os de conducencia, peñinenc¡a y
neces¡dad. Además, ordenará de Ofic¡ó las que considere necesarias. Las pruebas
ordenadas se pract¡carán en un término de tteinta (30) días, el cual podrá proffogarse por
una sola vez y hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técn¡co que establezca ta
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto adm¡histrct¡vo que niegue ta práctica de pruebas soticitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin
embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes
términos:

"...Venc¡do el perfodo probatoio se dará traslado al investigado por diez (10) días para
que presente los alegatos respectivos". . .

Que dicha disposición legal resulta aplicable al procedimiento administrativo sancionatorio
de carácter amb¡ental en v¡rtud del carácter supletorio tal y como se desprende del
afticulo 47 de la misma norma.

CONSIDERACIONES DE LA CAR CVS PARA DECIDIR

De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan informes
técnicos, concepto técnico, documentos que fueron integrados como prueba dentro del
proceso sancionatorio y teniendo en cuenta que el término para presentar descargos,
solicitar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotado, se proced'erá, en concordañcia
co-n los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2ó11 a correr traslado a los presunt,os
infractores para la presentac¡ón de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTíCULO PRTMERO: Correr trasrado, por er termino de (ro) diez días hábiles contadosa partir de la not¡ficac¡ón de la presente actuación administrativa a r".énora nñéle
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SIRLEY GOMEZ MAJE sus veces, para efectos de presentar dentro de dicho termino, su
memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte motiva de la presente actuación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley 1437 de 201 1.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo a la
señora ANGIE SIRLEY GOMEZ MAJE.

PARAGRAFO 'l: En el evento de no lograrse la not¡f¡cación personal se procederá a
notificar por aviso en los términos señalados en el artículo 69 de la Ley 1437 de 201 "1.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez vencido el término para presentar alegatos, se deberá
remitir el expediente a la Subdirección de Gestión Amb¡ental, para que con la oficina
jurídica Ambiental procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de
fondo, conforme la normativa vigente.

NOTIFíQUESE,

ENTAL

Proyectü Maria Puche / Ollona Juridrca Ambrenlal CVS
Revrsó: Angel Palomino /Coordtnador Oñcrña Jurídrca Ambienlal
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